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RESO L U C I Ó N AD fUI I N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 g ocT 2019

En este sentido, de los hechos denunciados' las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

La Subprocuraduría de ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

i""¡táriál de la Ciudad Oe lr¡éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15

ei§ 4 tracciones I y X, 2l , 27 f¡acctón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

det Ordenamiento Territorial Ou ia C¡uAa¿ ae México, 4 fraccién lV, 52 fracc¡ón I' y "101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2015-

2568-50T-1039, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado' emite la

presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de septiembre de 20'19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a ta lnfármación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México'

ejerciendo su derecho, 
"oli"¡tá,. 

lá confidencialiáad de sus datos personales, denuncia ante esta

lnstitución presuntos ,ncr.ptim,entoi en mater¡a ambiental (ru¡do y vibracrolg:) qot las actividades de

obra en Avenida Cuauntemoc nl Áero 726, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez' la cual

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2019 ----

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos' y se informó a la

persona denunciante .oor" o-¡Jn!. áiligencias en términos de los articulos 5 fracción vl. 15 Bls 4 25

fracciones t, ¡t, tv. v v¡t ;"ii;-;;-ü;-¿" ta t-ey orgánica de la.Procuraduria Ambiental v del

óiiá"rri""io i"rritorial de ri ciuoá¿ de México' asi como 85 de su Reglamento'

t-,

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y qIFPOSICIO¡¡ES JURIDICAS APLICABLES

Enelpresenteexpediente,seanalizólanormatividadaplicablealamateriaambiental(ru¡doy
vibraciones) como es r" L"v nitiá"|"i ae iroteicion a lá'Tiena y la Norma Ambiental NADF-005-

Árrrái-iorá, ambas para la Ciudad de México ----

2.- En materia ambiental (ruido y v¡brac¡ones)

I

Durantelosreconocimientosdehechosrealizadospor.personaladscritoaestaEnt¡dadenAvenida
éuauhtémoc número 726, Ci;i;Ñ;";e pon¡enie, nrárOia Benito Juárez' se constató un predio

detimitado por tapiates ."tari"á.."i"rtiuienoo em¡slones ronáras provenientes de martilleo y cortadoras

ñ;;i;i 
-ti; 

."nstatar vibracioneé ni actividades de construcción

En este sentido, en fecha 14 de octubre de 201g, personal adscrito a esta subpfocuraduria realizÓ un

estudio de emisiones ,onor"ri""r-o-ü prnto o" i"nun"ial"n ér que se concluyó.que el nivel generado

oor ta fuente emisora ". d";;.73 U;¡[]iei. ux"eOienOo'"r i¡,iü máximo peimisible de 63 decibeles

áara el horario comprendido ;; óá'oo iil;; a las 2o:oo hoias' establecido en la Norma Ambiental para

i, dü"Jo" lt¡er¡.ó unor-oos-AMBr-2q13 --: --.---------
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orte. alcaldía Cuauhtémoc, c'P' 06700' c¡udad de Méx¡co

t . é265 07ao ext 13311 0 13321
Pág'iná 1 de 3

Medellín 2O2, Piso 5' colonia Roma N

Paot'mx

\\

t\
\



RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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7 fracción ll y

to a esta Ent¡dad en
ía Benito Juárez, se

emisiones sonoras

o
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En el mismo orden de ideas, en atención al oficio PAOT-05-300/300-7685-2019, em¡tido por esta
Entidad, una persona que se ostentó como el representante legal del predio investigado, informó que
realizaria medidas de mitigación a efecto de evitar o.,disminuir las em¡s¡ones sonoras, adicionalmente,
man¡festó que las emisiones sonoras terminaran éri 'un periodo de 3 semanas (02 de noviembre de
2019). ------ ------j¡;-:--------

No obstante lo anterior, y a efecto de mejor proveed'sobre eI cumpl¡miento normativo corresponde a la
Dirección General de lnspección y Vig¡lancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México realizar acciones de inspección en materia ambiental (ruido), por las act¡v¡dades de. .

obra nueva, que se realizan en el predio de mérito, en específico a que se encuentren dentro de los
decibeles establecidos en la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que
establece un límite de 63 dB para punto de denuncia, para el horario comprendido de las 06:00 a 20:00

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y g4 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 32
403 del código de Procedimientos civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria.

1 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡
Avenida Cuauhtémoc número 726, Colonia Narvarte pon¡ente, Alcald
constató un predio del¡mitado por tapiales metálicos, percibiendo
provenientes de martilleo y cortadoras de metál, sin constatar vibraciones.

se realizó un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, en el que se obtuvo un
nivel de, fuente emisora corregido de 69.73 decibeles, excediendo el límite máx¡mo permrsrble de
63 decibeles para el horario comprendido de 06:00 horas a las 20:00 horas, establecido en la
Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-OOS-AMBT-2013.------_.._

El. representante legal de Ia prop¡etaria del predio manifestó que se real¡zarían medidas de
mitigación a efecto de evitar o disminuir las emisiones sonoras, adicionalmente, señaló que
dichas emisiones terminaran en un periodo de 3 semanas (02 de noviembre de 20.19).--------

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integfan el expediente en et que sá áctúa, por lo que
el resultado de la misma se emite.en su contexto,'independientemente de ios pioiedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------------------
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4. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la SecretarÍa del
Medio Ambiente de la Ciudad de México realizar acóionás de inspección en materia 

"ro¡ániár ;(ruido), por las act¡vidades de obra nueva, que se realizan en el piedio de mérito, en especit¡co . l_
a que se encuentren dentro de los decibeles establecidos en la Norma Ambiental para la Crudad ... X 'l
de México NADF-005-AMBT-2013, que establece un límite de 63 dB para puntá oe a"nun"L, I \para el horano comprendido de las 06:00 a 20:00 horas. --_- -_-_-- t \
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

ihstrumento es de resolverse Y se

RESUELVE----.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley orgán[ca dq la P.¡;ocgraduría Ambiental del ordenamiento Territorial

.'',,..,',

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la DirecciÓn

General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de

México, para los efectos precisados en el apartado que antecede'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territoriát oe t'a piocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'--------------
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